
  

M I N U T A  D E  C O M U N I C A C I O N  
 

 

----------------------- Que, se solicita a la empresa Aguas de La Rioja la inmediata reparación y 

reposición de los caños cloacales dañados en la calle Suipacha, con carácter urgente, a fin de 

evitar filtraciones y problemas sanitarios en la zona. ------------------------------------------------------

------------ 

 

----------------------- Que, la situación crítica de la calle Suipacha, presenta un estado de deterioro 

severo en su pavimento debido a baches de gran tamaño que representan un riesgo latente para 

los vehículos y peatones, afectando directamente la seguridad vial. -------------------------------------

-------- 

 

----------------------- Que, la intervención de la empresa Aguas de La Rioja, cuyos trabajos para la 

renovación y reparación de caños cloacales han provocado roturas y daños considerables en la 

infraestructura del pavimento, afectando tanto la circulación como el bienestar sanitario de los 

habitantes de la zona. -------------------------------------------------------------------------------------------

---- 

 

----------------------- Que, los reiterados reclamos de los vecinos, quienes exigen una pronta solución 

al deterioro de la calle, ya que las condiciones actuales generan no solo incomodidad, sino también 

un riesgo para la integridad de las personas. ---------------------------------------------------------------

--------  
 

----------------------- Que, la rotura de los caños cloacales en la zona ha originado filtraciones y 

problemas de desagüe, lo cual agrava la situación de salubridad en la zona y requiere atención 

inmediata por parte de las autoridades responsables. -----------------------------------------------------

---- 

 

                           

                                                                          Dada en el recinto “Dr. Ricardo Mercado Luna” del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintisiete días del mes de marzo del año dos 

mil veinticinco. Proyecto presentado por la concejal Ramona Ceballos. - 
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